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PROCESO          EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

EJECUTANTE CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCÍA 
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EJECUTADAS    RUBIELA GUEVARA PADILLA y  

    CARMEN ELISA GUEVARA PADILLA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 00098 

 

Nueve  (09) de abril de dos mil veintiuno  (2021) 

 

ANTECEDENTES 

 

Se encuentra a despacho memorial allegado por la parte ejecutante el abogado 

CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCÍA de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN incluidas las costas y solicitud de levantamiento de 

medidas. 

 

ARGUMENTO CENTRAL 

PREMISAS NORMATIVAS 

 

Artículo 461 del Código General del Proceso, consagra en su inciso primero la 

terminación del proceso ejecutivo, por pago de la obligación y la cancelación de 

embargos. 

 

PREMISAS FÁCTICAS Y CONCLUSIÓN 

 

Según  informe de secretaria, se encuentran en la Cuenta  Depósitos Judiciales que 

posee el Juzgado , los títulos  No. 454150000015078  por valor de  CUATRO MILLONES 

DE PESOS ($4.000.000.oo), No. 454150000015079  por valor de  DIECISEIS MILLONES 

DE PESOS ($16.000.000.oo y el  No. 454150000015080  por valor de  VEINTE  MILLONES 

DE PESOS ($20.000.000.oo) para un total de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40.000.000.oo), consignados el 31/03/2021 por la señora RUBIELA GUEVARA 

PADILLA a favor del señor CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA.  

 

La solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

incluidas las costas, es procedente por ser el pago una de las formas de terminación 

del proceso.  

 

Como se cumplió con el objeto del proceso, cuál era el pago total de la obligación 

y como consecuencia su terminación, deberá procederse al levantamiento de las 

medidas previas solicitadas y decretadas. 

 



Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia 

Quindío,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   promovido 

por el abogado CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA identificado con C.C. No. 

7.521.765 en contra de las señoras RUBIELA GUEVARA PADILLA   identificada con 

C.C. No. 41.911.644 y CARMEN ELISA GUEVARA PADILLA identificada con C.C. No. 

41.911.879, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN incluidas las costas, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de EMBARGO y SECESTRO del 

inmueble ubicado en el municipio de Circasia Q., en la Calle 3 entre carreras 16  y 

17  distinguido con la matricula inmobiliaria No. 280-114791 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia Q. Líbrese oficio. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los títulos No. 

454150000015078  por valor de  CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo), No. 

454150000015079  por valor de  DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000.oo y el  

No. 454150000015080  por valor de  VEINTE  MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) 

para un total de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000.oo), consignados el 

31/03/2021 por la señora RUBIELA GUEVARA PADILLA a favor del señor CESAR 

AUGUSTO GIRALDO GARCIA, que reposan en la Cuenta de Depósitos Judiciales que 

posee el Juzgado  en el Banco Agrario de Colombia de esta localidad,  los que 

fueron consignados por la parte ejecutada, en cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio realizado ante el despacho en audiencia celebrada el día martes 02 

de febrero de 2021.  

 

CUARTO: Ordenar el desglose del titulo valor (Pagare) que fue allegado con la 

demanda, para ser entregado a la parte ejecutada. 

 

QUINTO: En firme este auto cancélense las anotaciones en los libros radiadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez 
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